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II. Autoridades y personal

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

II. Autoridades y personal

MINISTERIO DE JUSTICIA
22320 ORDEN de 14 de noviembre de 2000 por la que se

convoca concurso específico de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo vacantes en el Depar-
tamento.

Vacantes puestos de trabajo en la Secretaría de Estado de Jus-
ticia (Abogacía General del Estado-Dirección del Servicio Jurídico
del Estado), dotadas presupuestariamente, y cuya provisión se esti-
ma conveniente en atención a las necesidades del servicio.

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 20.1.a) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificada por
el artículo 1 de la Ley 23/1988, de 28 de julio, y artículo 40.1
del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, aprobado por Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, previa la aprobación de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública, a que se refiere el ar-
tículo 39 del citado Reglamento, y de conformidad con el apartado
c) del artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido
por la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, que autoriza excep-
cionalmente a las Administraciones públicas la convocatoria de
concursos de provisión de puestos de trabajo dirigidos a funcio-
narios destinados en las áreas, sectores o departamentos que se
determinen y el artículo 13 de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración General
del Estado, ha dispuesto convocar concurso específico de méritos
para la provisión de los puestos de trabajo que se relacionan en
los anexos I y II de esta Orden.

El presente concurso, de acuerdo con el artículo 14 de la
Constitución Española y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero
de 1976, tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre
hombres y mujeres en la provisión de puestos de trabajo y pro-
moción profesional de los funcionarios, y se desarrollará con arre-
glo a las siguientes

Bases

Requisitos de participación

Primera.—1. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c)
del artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido
por el artículo 103 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, y
a tenor de los análisis de la distribución de efectivos en la Admi-
nistración General del Estado, podrán participar en el presente
concurso:

A) Para obtener puestos en los Servicios Centrales en Madrid:

Los funcionarios de carrera en cualquier situación administra-
tiva excepto los suspensos en firme mientras dure la suspensión
y los funcionarios que tengan reserva de puesto en el Organismo
Autónomo Jefatura Central de Tráfico en Madrid.

Se exceptúan además los funcionarios destinados o que tengan
reserva de puesto en cualquiera de las siguientes provincias: Ali-
cante, Barcelona, Cádiz, Girona, Illes Balears, Las Palmas,
Servicios Periféricos de Madrid, Málaga, Santa Cruz de Tenerife,
Tarragona y las ciudades de Ceuta y Melilla.

B) Para obtener puestos en los Servicios Periféricos:

Los funcionarios de carrera en cualquier situación administra-
tiva salvo los suspensos en firme mientras dure la suspensión con
las siguientes limitaciones:

Los puestos convocados en la provincia de A Coruña, sólo
podrán ser solicitados por funcionarios en situación administrativa

de servicio activo o en cualquier otra que conlleve reserva de
puesto de trabajo.

Los funcionarios destinados o que tengan reserva de puesto
en las provincias de Alicante, Barcelona, Cádiz, Girona, Illes
Balears, Las Palmas, Servicios Periféricos de Madrid, Málaga, San-
ta Cruz de Tenerife, Tarragona y las ciudades de Ceuta y Melilla,
sólo podrán participar en el concurso solicitando los puestos que
se convoquen en alguna de ellas.

2. Cumplidos los requisitos expuestos en el apartado anterior,
podrán participar en el presente concurso los funcionarios de carre-
ra de la Administración General del Estado, a que se refiere el
artículo 1.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que pertenezcan
a los Cuerpos ó Escalas clasificados en los Grupos C y D, com-
prendidos en el artículo 25 de la misma, con excepción del personal
docente e investigador, sanitario, de Correos y Telecomunicacio-
nes, de Transporte Aéreo y Meteorología y de Instituciones Peni-
tenciarias, cualquiera que sea su situación, siempre que en la
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes reú-
nan las condiciones generales y los requisitos exigidos en la pre-
sente convocatoria para cada puesto, de acuerdo con la Relación
de puestos de trabajo, aprobada por Resolución de la Comisión
Ejecutiva de la Interministerial de Retribuciones, de fecha 25 de
marzo de 1997.

Los funcionarios de los Cuerpos o Escalas que tengan reser-
vados puestos en exclusiva no podrán participar en concursos
para proveer otros puestos de trabajo adscritos con carácter indis-
tinto, salvo autorización del Ministerio de Administraciones Públi-
cas, de conformidad con el Departamento al que se hallen adscritos
los indicados Cuerpos o Escalas.

Cuando los puestos convocados dependan del propio Depar-
tamento al que estén adscritos los Cuerpos o Escalas con puestos
en exclusiva, corresponderá al mismo conceder la referida auto-
rización.

3. Podrán solicitarse cuántas vacantes se incluyen en los
anexos I y II, siempre que a la fecha de finalización del plazo
de presentación de solicitudes se reúnan los requisitos y condi-
ciones que en estas bases se establecen.

Segunda.—1. Los funcionarios con destino definitivo, así
como los que se encuentren en situación de excedencia por cuidado
de familiares, sólo podrán participar sí, en la fecha de finalizaciòn
del plazo de presentación de solicitudes, han transcurrido dos
años desde la toma de posesión del último puesto de trabajo obte-
nido, salvo que se trate de funcionarios destinados en la Secretaría
de Estado de Justicia o en los organismos autónomos a ella ads-
critos, o en los supuestos previstos en el artículo 20.1 e) de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, o si ha sido suprimido su puesto
de trabajo.

2. Los funcionarios que hayan accedido a otro cuerpo o escala
por promoción interna o por integración y permanezcan en el
puesto de trabajo que desempeñaban se les computará el tiempo
de servicio prestado en dicho puesto en el cuerpo o escala de
procedencia a efectos de lo dispuesto en el número anterior.

3. Los funcionarios en situación administrativa de servicios
en Comunidades Autónomas, sólo podrán participar en el concurso
si al término del plazo de presentación de solicitudes han trans-
currido dos años desde su transferencia o desde su traslado a
la Comunidad Autónoma.

4. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular del artículo 29.3 c) de la Ley 30/1984, y en
excedencia voluntaria por agrupación familiar (artículo 17 del Real
Decreto 365/1995), sólo podrán participar sí, en la fecha de fina-
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lización del plazo de presentación de solicitudes, han transcurrido
dos años desde que fueron declarados en dicha situación.

5. Los funcionarios en situación de suspensión de funciones
de carácter firme, no podrán participar mientras dure el período
de suspensión.

6. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional
en este Departamento (excluída la Comisión de Servicios) estarán
obligados a participar en el presente concurso, solicitando, como
mínimo, todas las vacantes a las que puedan acceder por reunir
los requisitos establecidos en esta convocatoria y que estén situa-
dos en el mismo municipio, excepto los funcionarios que hayan
reingresado al servicios activo mediante adscripción provisional,
que sólo tendrán la obligación de participar solicitando el puesto
que ocupan provisionalmente.

7. Los funcionarios sin destino definitivo a que se refiere el
punto anterior que no obtengan vacante podrán ser adscritos a
los que resulten dentro de la localidad después de antender las
solicitudes del resto de los concursantes.

8. Los funcionarios en situación administrativa de expectativa
de destino y excedencia forzosa están obligados a concursar de
acuerdo con lo establecido en el artículo 29, apartados 5 y 6,
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, tal y como resulta de la modi-
ficación operada por Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y les
sea notificado.

9. De conformidad con lo previsto en el artículo 103. cuatro. 5
de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para 1991, los funcionarios que desempeñando puestos
de trabajo de la Agencia Estatal de Administración Tributaria per-
tenezcan a especialidades o escalas adscritas a ella, podrán par-
ticipar en el presente concurso siempre que presenten autorización
expresa de la citada Agencia.

Valoración de los méritos

Tercera.—La valoración de los méritos para la adjudicación de
las plazas, consta de dos fases. Los participantes que en la primera
fase no obtengan la puntuación mínima exigida, no podrán pasar
a la segunda.

Se aplicará el siguiente baremo:

1. Fase primera: Se valorarán los méritos generales.

A) Valoración del grado personal consolidado:

El grado personal consolidado se valorará en sentido positivo
en función de su posición en el intervalo correspondiente y en
relación con el nivel de los puestos de trabajo ofrecidos hasta
un máximo de tres puntos, de la siguiente forma:

Por un grado personal superior al del nivel del puesto al que
se concurse: 3 puntos.

Por un grado personal de igual nivel al del puesto al que se
concurse: 2,75 puntos.

El grado personal inferior al del nivel del puesto al que se
concurse se valorará aplicando una escala decreciente, desde el
máximo 2,50 puntos, descontando 0,25 puntos por cada grado
de nivel inferior.

En este apartado se valorará, en su caso, el grado reconocido
en la Administración de las Comunidades Autónomas, o Admi-
nistración Local, cuando se halle dentro del intervalo de niveles
establecido en el artículo 71 del Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración General del Estado
y de Provisión de Puestos de Trabajo y de Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Esta-
do, para el grupo de titulación a que pertenezca el funcionario.

En el supuesto de que el grado reconocido en una Comunidad
Autónoma o Administración Local, exceda del máximo establecido
en la Administración del Estado, de acuerdo con el artículo 71
del Reglamento mencionado en el párrafo anterior para el grupo
de titulación al que pertenezca el funcionario, se valorará el grado
máximo correspondiente al intervalo de niveles asignado a su gru-
po de titulación en la Administración del Estado.

El funcionario que participe desde Departamentos ajenos al
convocante, y que considere tener un grado personal consolidado
o que pueda ser consolidado durante el período de presentación
de solicitudes, deberá recabar del órgano o unidad a que se refiere
la base cuarta que dicha circunstancia quede expresamente refle-
jada en el anexo IV (certificado de méritos).

B) Valoración del trabajo desarrollado:

El trabajo desarrollado se valorará hasta un máximo de 9 pun-
tos, de la forma siguiente:

a) Por el nivel de complemento de destino del puesto actual-
mente desempeñado, hasta un máximo de tres puntos, distribuidos
de la siguiente forma:

Por estar desempeñando un puesto de trabajo de igual nivel,
o inferior en un nivel al del puesto que se solicita: 3 puntos.

Por estar desempeñando un puesto de trabajo inferior en dos
niveles al del puesto que se solicita: 2,75 puntos.

Por estar desempeñando un puesto de trabajo inferior en más
de dos niveles al del puesto que se solicita: 2,50 puntos.

Por estar desempeñando un puesto de trabajo de nivel superior
al del puesto que se solicita: 1,50 puntos.

Aquellos funcionarios que estén desempeñando un puesto de
trabajo que no tenga asignado complemento de destino o en situa-
ción de excedencia, excepto en la de cuidado de familiares, se
entenderá que prestán sus servicios en un puesto de nivel 14
y 12, según pertenezcan al grupo C, o D, respectivamente.

Por lo que respecta a los funcionarios procedentes de las situa-
ciones de excedencia por cuidado de familiares, servicios espe-
ciales y suspensión de funciones, se atenderá al nivel del último
puesto que desempeñaron en activo, o, en su defecto, se les atri-
buirá el nivel mínimo correspondiente indicado en el párrafo
anterior.

Cuando se trate de funcionarios con destino provisional porque
hayan sido cesados en puestos de libre designación, o por supre-
sión del puesto de trabajo, o bien removidos de los obtenidos
por concurso, y a instancia de los interesados mediante solicitud
documentada o acreditación en el anexo IV, se computará el nivel
del puesto de trabajo que ocupaban.

b) Se valorará con 0,25 puntos por año completo de per-
manencia en el puesto de trabajo desde el que se participa, hasta
un máximo de 1 punto.

c) Se valorará hasta un máximo de 3 puntos la experiencia
en el desempeño de puestos pertenecientes al área a que corres-
ponda el solicitado y la similitud de contenido de los puestos ocu-
pados por los candidatos con aquellos a los que aspiran; pudiendo
también valorarse las aptitudes y rendimientos apreciados en los
concursantes en puestos anteriormente desempeñados. La docu-
mentación acreditativa de tales extremos ha de estar autorizada,
cuando menos, por Subdirectores generales o cargos asimilados,
debiendo constar su visado cuando tuviera inferior categoría quien
expida el documento.

C) Antigüedad: Se valorará a razón de 0,20 puntos por año
de servicio, hasta un máximo de 3 puntos, computándose a estos
efectos los reconocidos que se hubieren prestado con anterioridad
a la adquisición de la condición de funcionario de carrera. No
se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros
igualmente alegados.

D) Por la asistencia o impartición de cursos de formación y
perfeccionamiento, directamente relacionados con las funciones
a desarrollar en el puesto de trabajo que se solicita: Hasta un
máximo de 2,5 puntos.

Para que la Comisión de Valoración pueda considerar cualquier
solicitud en la segunda fase, la puntuación deberá ser igual o
superior a 5 puntos.

2. Fase segunda.

Esta fase consistirá en la comprobación y valoración de los
méritos específicos adecuados a las características del puesto.

La puntuación máxima de esta fase es de 8 puntos.
La puntuación mínima exigida en esta fase segunda ha de alcan-

zar 5 puntos.

La memoria que deberán presentar los candidatos que opten
a puestos de nivel de complemento de destino 14 o superior,
consistirá en un análisis de las tareas del puesto y de los requisitos,
condiciones y medios necesarios para su desempeño, a juicio del
candidato, con base en la descripción del puesto contenida en
el anexo I.

Asimismo, los candidatos podrán ser convocados a la reali-
zación de una entrevista.
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Acreditación de los méritos

Cuarta.—1. Los requisitos, méritos y cualesquiera otros datos,
deberán estar referidos a la fecha de terminación del plazo de
presentación de instancias, y se acreditarán documentalmente con
la solicitud de participación.

2. El Anexo 4 de esta Orden (certificado de méritos) recogerá
aquellos méritos, requisitos y datos imprescindibles que en él se
señalen, y deberá ser expedido por:

a) La Subdirección General competente en materia de per-
sonal de los Departamentos Ministeriales, o la Secretaría General
o similar de los Organismos Autónomos, citados en la Base Se-
gunda.

b) Cuando se trate de funcionarios destinados en Servicios
Periféricos de ámbito regional o provincial será expedido por las
Secretarías Generales de las Delegaciones o Subdelegaciones del
Gobierno.

c) Las certificaciones de los funcionarios destinados en el
Ministerio de Defensa serán expedidas, por la Subdirección Gene-
ral de Personal Civil del Departamento cuando se trate de fun-
cionarios destinados o cuyo último destino definitivo haya sido
dicho Departamento en Madrid, y por los Delegados de Defensa
cuando estén destinados o cuyo último destino definitivo haya
sido en los servicios periféricos del Ministerio.

d) Respecto del personal destinado en Comunidades Autó-
nomas, dicha certificación será expedida por la Dirección General
de la Función Pública de la Comunidad u Organismo similar, o
bien por la Consejería o Departamento correspondientes, en el
caso de funcionarios del Cuerpo o Escala de carácter departa-
mental, y, en el caso de funcionarios de Administración Local,
por la Secretaría de la entidad local correspondiente.

e) En el caso de los excedentes voluntarios, los certificados
serán expedidos por la Unidad de personal del Departamento a
que figura adscrito su Cuerpo o Escala, o por la Dirección General
de la Función Pública si pertenecen a los Cuerpos de la Admi-
nistración del Estado adscritos a la Secretaría de Estado para la
Administración Pública o a las Escalas a extinguir de AISS. En
el caso de las restantes escalas, asimismo dependientes de la citada
Secretaría de Estado, tales certificaciones serán expedidas por la
Unidad de Personal del Ministerio u Organismo donde tuvieron
su último destino definitivo.

3. Los méritos específicos adecuados a las características del
puesto de trabajo alegados por los concursantes, serán acreditados
documentalmente mediante las pertinentes certificaciones, justi-
ficantes o cualquier otro medio de prueba.

4. Los concursantes que procedan de la situación de suspen-
sión firme de funciones, acompañarán a su solicitud documen-
tación acreditativa de la terminación de su período de suspensión.

5. Los excedentes voluntarios del artículo 29, apartado 3 c)
y 4, de la Ley 30/1984 y los procedentes de la situación de sus-
pensión firme de funciones, acompañarán a su solicitud decla-
ración de no haber sido separado del servicio de cualquiera de
las Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitados para el ejer-
cicio de cargo público.

Presentación de solicitudes

Quinta.—1. Las solicitudes para tomar parte en este concurso
se dirigirán al Abogado General del Estado-Director del Servicio
Jurídico del Estado, del Ministerio de Justicia, se ajustarán a los
modelos publicados como anexos a esta Orden, y se presentarán
en el plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente
al de la publicación de la presente convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado», en el Registro de la Abogacía General del
Estado- Dirección del Servicio Jurídico del Estado (Calle Ayala,
número 5, 28001 Madrid), o en las oficinas a que se refiere la
legislación sobre procedimiento administrativo. Estas oficinas
están obligadas a cursar las solicitudes recibidas en el plazo de
las veinticuatro horas a partir de su presentación.

Los interesados deberán acompañar a la solicitud, fotocopia
del documento nacional de identidad que servirá para comprobar
los datos contenidos en los anexos 3 y 4.

Los anexos a presentar son los siguientes:

Anexo 3: Solicitud de participación.
Anexo 4: Certificación de la Unidad de Personal.

Anexo 5: Destinos solicitados por orden de preferencia.
Anexo 6: Méritos alegados por el candidato en relación con

el puesto o puestos solicitados.
Anexo 7: Memoria referente al puesto solicitado, en su caso.
Anexo 8: Certificación del grado, en su caso.

2. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar
en la propia solicitud una adaptación de los puestos de trabajo
solicitados que no supongan una modificación exorbitante en el
contexto de la Organización. La Comisión de Valoración podrá
recabar del interesado, en entrevista personal, la información que
estime necesaria en orden a la adaptación deducida, así como
el dictamen de los órganos técnicos de la Administración Laboral,
Sanitaria o de los competentes del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, y en su caso, de la comunidad Autónoma correspon-
diente, respecto de la procedencia de la adaptación y de la com-
patibilidad con el desempeño de las tareas y funciones del puesto
en concreto.

3. En el supuesto de estar interesado en las vacantes que
se anuncian en los anexos I y II del presente concurso, para un
mismo municipio, dos funcionarios que reúnan los requisitos exi-
gidos, podrán condicionar sus peticiones, por razones de con-
vivencia familiar, al hecho de que ambos obtengan destino en
este concurso y en el mismo municipio entendiéndose en caso
contrario anuladas las peticiones formuladas por ambos. Los fun-
cionarios que se acojan a esta petición condicional, deberán con-
cretarlo en su instancia y acompañar fotocopia de la petición del
otro funcionario.

Comisión de Valoración

Sexta.—Los méritos serán valorados por una Comisión com-
puesta por los siguientes miembros:

Presidente: El Abogado General del Estado-Director del Servicio
Jurídico del Estado o persona en quien delegue.

Vocales: Dos en representación de la Subsecretaría del Depar-
tamento, y tres en representación de la Abogacía General del Esta-
do-Dirección del Servicio Jurídico del Estado, uno de los cuales
actuará como Secretario.

Un representante de cada una de las Centrales Sindicales más
representativas, en el ámbito geográfico que corresponda.

Los miembros de la Comisión deberán pertenecer a grupos
de titulación igual o superior al exigido para los puestos con-
vocados, así como poseer el grado personal ó desempeñar puestos
de nivel igual o superior al de los convocados.

La valoración de los méritos deberá efectuarse mediante pun-
tuación obtenida con la media aritmética de las otorgadas por
cada uno de los miembros de la Comisión de Valoración, debiendo
desecharse a estos efectos la máxima y la mínima concedidas o,
en su caso, una de las que aparezcan repetidas como tales. Las
puntuaciones otorgadas así como la valoración final, deberá refle-
jarse en el acta que se levantará al efecto.

Prioridad para la adjudicación de destino

Séptima.—1. El orden de prioridad para la adjudicación de
las plazas vendrá dado por la suma de las puntuaciones obtenidas
según el baremo de la base segunda.

2. En caso de empate, se acudirá para dirimirlo a la pun-
tuación otorgada a los siguientes méritos establecidos en la con-
vocatoria: méritos específicos, grado personal consolidado, valo-
ración del trabajo desarrollado, cursos de formación y perfeccio-
namiento superados y antigüedad, por este orden.

3. De persistir el empate, se acudirá para dirimirlo a la fecha
de ingreso como funcionario de carrera en el Cuerpo o Escala
desde el que se concursa, y en su defecto, al número obtenido
en el proceso selectivo.

4. En ningún caso serán adjudicados puestos vacantes a soli-
citantes que no alcancen las puntuaciones mínimas que figuran
en la base tercera.

Una vez valoradas en su totalidad las solicitudes presentadas
se declararán desiertos los puestos convocados si ninguno de los



43204 Martes 12 diciembre 2000 BOE núm. 297

candidatos que concurren a los mismos alcanzára la puntuación
mínima exigida en cada caso, o cuando a consecuencia de una
reestructuración o modificación de la relación de puestos de tra-
bajo, se hayan amortizado o modificado las vacantes en sus carac-
terísticas funcionales, orgánicas o retributivas.

Plazo de resolución

Octava.—El presente concurso se resolverá por Orden del Minis-
terio de Justicia, en un plazo no superior a dos meses, a contar
desde el día siguiente al de la finalización del de presentación
de solicitudes, y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».
En la Orden se expresará el puesto de origen de los interesados
a los que se adjudique destino, con indicación del Ministerio de
procedencia, localidad, grupo, nivel y grado, así como su situación
administrativa cuando sea distinta de la de activo.

La resolución del concurso se motivará con referencia al cum-
plimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la con-
vocatoria. En todo caso, deberán quedar acreditadas en el pro-
cedimiento, como fundamentos de la resolución adoptada, la
observancia del procedimiento debido y la valoración final de los
méritos de los candidatos.

Adjudicación de destinos

Novena.—1. Los destinos adjudicados se considerarán de
carácter voluntario, y en consecuencia, no generarán derecho de
indemnización por concepto alguno.

2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que,
antes de finalizar el plazo posesorio se hubiera obtenido otro des-
tino mediante convocatoria pública, quedando obligado el inte-
resado en este caso a comunicárselo por escrito, a los Depar-
tamentos afectados.

Toma de posesión

Décima.—1. El plazo de toma de posesión del destino obte-
nido será de tres días hábiles, si no implica cambio de residencia
del funcionario, o de un mes si comporta cambio de residencia
o el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del
día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres
días hábiles siguientes a la publicación de la Orden de resolución
del concurso en el «Boletín Oficial del Estado». Si la adjudicación
del puesto comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de
toma de posesión deberá computarse desde dicha publicación.

No obstante, los funcionarios en situación de servicios espe-
ciales del artículo 29.2 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, deberán
incorporarse al puesto de trabajo obtenido dentro del plazo de
treinta días, a contar desde el momento en que pierdan la condi-

ción en virtud de la cual fueron declarados en dicha situación
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Real Decre-
to 365/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
de Situaciones Administrativas de los Funcionarios Civiles de la
Administración General del Estado.

El cómputo del plazo para efectuar el correspondiente cese
en su anterior destino, no se iniciará mientras no finalicen los
permisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos a
los interesados, salvo que el órgano convocante acuerde suspender
el disfrute de los mismos.

2. El Subsecretario del Departamento donde preste servicios
el funcionario podrá diferir el cese, por necesidades del servicio,
hasta veinte días hábiles, debiendo comunicárselo a la Abogacía
General del Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado, del
Ministerio de Justicia.

La fecha de cese podrá prorrogarse, excepcionalmente, hasta
un máximo de tres meses por el Secretario de Estado para la
Administración Pública, a propuesta del Departamento donde
preste servicios el funcionario seleccionado, computándose la
prórroga prevista en el párrafo anterior.

Asimismo, el Subsecretario del Ministerio de Justicia podrá
conceder una prórroga de incorporación hasta un máximo de vein-
te días hábiles si el destino comporta cambio de residencia y así
lo solicita el interesado por razones justificadas.

A todos los efectos, el plazo posesorio se considerará como
de servicio activo, excepto en los supuestos de reingreso desde
la situación de excedencia voluntaria.

A fin de facilitar la tramitación de cuantos actos administrativos
afecten o puedan afectar al funcionario seleccionado, éste deberá
aportar una copia compulsada de su expediente personal, así como
un certificado del tiempo de servicios prestados o reconocidos.

Norma final

Undécima.—Contra la presente Orden y los actos derivados
de la misma que ponen fín a la vía administrativa, cabe interponer
con carácter potestativo recurso de reposición en el plazo de
un mes a partir de su notificación ante el Órgano que dictó la
Orden en los términos previstos en los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común modificado por la
Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999, o directamente recurso
Contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante los Juz-
gados Centrales de lo Contencioso-administrativo con arreglo a
lo dispuesto en el artículo 9.A) de la Ley 29/1998, de 13 de
julio reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 14 de noviembre de 2000.

ACEBES PANIAGUA
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ANEXO 3 

43209 

SoliciiUd de partic:‘cacii?n en e! concurso para la provisión de puestos de irzsajo en la Secretaria de Estado 
de Justicia (Abcgacia General del Es’ado-Dire~c; ’ c...on del Servicio Jurídico dei Estado), convocado For 

de (“Soietín 05Ciâl de¡ Estado 
1‘ 
1. 

1. DATOS PERSONALES. 

i 

t 
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

Fecha de nacimiento 

Año Mes Día 

Domicilio (Calle o Plaza n“) 

D.N.I. 
Se acompaña Teléfono de 
petición otro Discapacidad Contacto (con 
Funcionario prefijo 

Si Si 

No No 

Cod. Postal Localidad 

1 

r 
2. DATOS PROFESIONALES. 

Cuerpo o Escala Grupo N”. Registro Personal Grado 

Situación administrativa actual: 

Activo Servicio en Comunidades Autónomas Otras 

El destino actual del funcionano en servicio activo lo ocupa: 

En propiedad Con carácter provisional 

Ministerio, Organismo o Autonomía Municipio Provincia 

Denominación del puesto de trabajo Unidad 

En Comisión de Servicios 

Ministerio, Organismo o Autonomía Municipio Provincia 

Denominación del puesto de trabajo Unidad 

Declaro, bajo mi responsabilidad, que conozco expresamente y reúno los requisitos exigidos en la convocatoria 
para desempeñar el/los puestok que soiicito y que los datos y circunstancias que hago constar en el presento Anexo 
son ciertos. 

(Lugar, fecha y firma) 

ILMO. SR. ABOGADO GENERAL DEL ESTADO-DIRECTOR DEL SERVICIO JURíDlCO DEL ESTADO (MINISTERIO 
DE JUSTICIA).- Calle Ayala, 5.- 28001 MADRID.- 
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f 
ANEXC 4 CERTIFICADO DE MÉRITOS 

1 

D./Dña.: _.__.___________._ _ ..___. _ __._..._.......__ _ _........_..........______ _ _........_........_ _ . . . . . . . . . . . . . _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _ . . . . . . . . . . . . _ . . .._........_.._.....~........~.. 
Cargo: ____ _ __._____._ _ . . .._._._.........._......~...~..................................... _ ._...._._..._.._...........- _ -.-...... _ . . . . . . . . . . . . . . . . _._._ . . .._............._............ 
CERTIFCO: Que según los antezáentes cbrantes en es:e Centro Directivo, el funcionario abajo indicado tiene acreditados !os 
siguientes extremos: 

1. DATOS PERSONALES 

’ Apellidos y Nombre: _.__ _ ____._.... _ ..__._.__._...______.................................,...........~..........~............... D.N.I.: . . .._._........_..................~..~.. 
Cuerpo o Escala: . . . . . . . . . . ..__..___._..... _ ._._.............._......~..~........................ Grupo: . . . . . . . . . . . N.R.P.: . . ..__...__._.....................~.~......... 
Adminstrack a la que pertenece: (1) .._..._______...____~...................... litulaciones Académcas: (2) .._.... _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..-.. _ ._............. 

2. SITUACION ADMINISTRATIVA 

__ servicios especiales Servicios CCAA. 
-Fecha traslado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suspensi6n firme de funciones: 
- fectia terminación periodo . suspenson: __ . . .._..____.............. 

- 

Exc. Voiuntaria M29.3.Ap. .-.---Ley 
3o/a4 

Excedencia para el cuidado de hijos, articulo 29.4. Ley 30/84: Toma 
- 

Fecha cese servicio ac&ivo 
posesión último destino deti.: . . . . ..__... _ _......_._..__..._._........~................ 
Fecha cese servicio aotivor (3) . .._.._.........._....... _.__ ._..._.........__. _ . . . . .._.._..__._..__.... . .._ . . . . . . . _ . . . . . . . _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . __ 

Otras situaciones 

3. DESTINO 

3.1 
/ 

Destino definitivo (4) 
MinisteriofSecretaria de Estado, Organismo, Delegación o Direazión Peiiférica. Comunidad Autónoma, Corporaaón Local: 
._..,..__..................... _.._ . . . . . . . . _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..-.......-.. _ . . . . . . . . ..-.-......-.........-..... _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....e.. _ ...... _ 
Denominación del Puesto: . . .._........._...................................................... _ . . . . . . . . . . . . . . .._.....................-...................................................... _ . . . . . . . 
Municipio: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Fecha toma posesión: . . .._.._._____.. _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Nivel del Puesto : . .._...- _ .._.......-........ 

3.2 DESTINO PROVISIONAL (5) 
A) Comisih de Servicios en: (6) __._______._____.._._ _ .._._____. _ .__..._. Denominac¡& del Puesto: _____..._.____..____......... _ ___.._ _ ___._____ _ ____.._..._.__......._..... 

Municipio: ..___.._ _ ._._ ___ ____..........._.... _ _.__.__.. Fecha toma posesión: . . . ..__._..._.............. _ . . . . _ . . . . . . . . . ..-. _ Nivel del Puesto : ._......_..__ _ .__... _ . . . . . 
b) Reingreso con carkter provisional en _.. ._..___..._...... ..__._.._._ _.. .._.._.. _ __..___.........__..__ . . .._._... . . . . . . . . ..-...................-.... . . .._........... . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Municloio: .___.___._..__._ _._ . . . . .._.___......._ Fecha toma posesión: ..__.._.._.....___ _ .._....__.__........................ _ Nivel del Puesto : ..____...__....__.._..... 
c) Supueetos previstos en el art 63.a) y b) del Reg. de Ing. y Prov.: _ Por cese o remoción del puesto -Por suprestin del puesto 

4. MERITOS (7) 

Cd GRADO PERSONAL: _- .____.__._. -.- _______ - __.._..._____ FECHACONSOLIDAC16Nr (8) . ..__._.._________._ --_.-.-.- ..-.w........_ --- ..__._-..- -.- 
PUESTOS DESEMPEEIAOOS Exuuiw EL DEsllNo ACTLIAL (9) 

._ .__._....._._..--.._. “-.-._-- .... - - ..- ---.---- - ... -..---- ..-. ........ ..-.............- ...... .._...._._._ ....... .s _..._...-. - -- .. - -.---._ - . ..- - .... --.-.--. .. . - ..-..---..-. ^.---.-- 

..__._......_.._.__.~.~~..........~~.~~ ..” --..-_._ _ _ .__ .. ...” _.~..~..~.._...__....~...~..........._ ... .._ ........ - _.“. - -.......-.-..-.-.-.----- --.-.---...- ... - -..-. -” -.-..-.-......-. --.---.-..--- .. 
-.- .__ ... -. .. ..- .. -. ..... . --- ..--. -_-..- ........... - .“.......-..-- ...... ..-.--- .-. ..... 

Tota, aòos de s.eMdos: (10) .- .- .. --. .. .._. .. .._.” .- - .- ........................ .- .. 

CERTIFICACIÓN que expido a petición del interesado y para que surta efecto en el concursa convocado por 
. . . .._................................~....~~.-.~..~............................. de fecha . ..___.._._._._..___..~.......... _ 8.O.E. .__.._._._........__.. _ .,_..................... 

(Lugar, fecha, firma y sello) 

OBSERVACIONES AL DORSO: SI -- no 
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7 
OBSEXIACIONES (ll) 

Los méritos se referirán a la fecha de finalización del plazo de presentsdón de instancias, de 
cmfomidad con la Base Cuart,a punto 1. 

f 

L 

(Firma y Sello) 

INSTRUCCIONES 

(1) 

(2) 

(3) 

(4) 

(5) 

(6) 

(7) 

(8) 

(9) 

(10) 

(1’) 

Especificar la Administracion a la que pertenece el Cuerpo o Escala, utilizando las siguientes siglas: 

C -Administración del Estado 
A - Autonómica 
L - Local 
S - Segundad Social 

Soto cuando consten en el expediente, en otro caso, deberán acreditarse por el interesado mediante la documentación pertinente. 

Si no hubiera transcurrido un año desde la fecha del cese debera cumplimentarse el apartado 3.a). 

Puestos de trabajo obtenidos por concurso. libre designación y nuevo ingreso. 

Supuestos de adscripcion provisional por reingreso al servicio activo, comisión de servicios, y tos previstos en el art 27 del Reglamento 
aprobado por R.D. 26/1990, de 15 de enero (6.0X. del 16). 

Si se desempeñara un puesto en comisión de sewtcios se cumplimentarán. también, los datas del puesto al que esti adscrito con 
carácter definitivo el funcionario, expresados en et apartado 3.1. 

No se cumplimentar& los extremos no exigidos expresamente en la conyocatoria. 

De hallarse el reconocimiento del grado en tramitación, el interesado debeti aportar certificación expedida por el órgano competente. 

Los que figuren en el expediente referidos a los últimos cinco años. Los interesados podrán aportar en su caso, certifcaáones 
acreditativas de los restantes servicios que hubieran prestado. 

Si et funcionario completare un año entre le fecha de publicación de la convocatoria y la fecha de finalización del plazo de presentación 
de instancias, deberá hacerse constar en Observaciones. 

Este recuadro o la parte no utilizada del mismo deberá cnzrarse por la autoridad que certifica. 
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ANEXO 5 
DESTINOS SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA 

Apellidos: 
Nombre: 

Firma del candidato: 

Orden de No. Orden 
Puesto de Trabajo Grupo Nivel Complemento 

Preferencia Convocatoria Específico 

En caso necesario deberán rellenarse cuàntas hojas sean precisás. 
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Apellidos:........................................................ 

. . . 

Nombre:......................................................... 

Firma: 

Puesto Número (1):. . . . _ . . . . . . . . . . . . . . . . _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
i- . . 

Orden de Preferencia (2): . . . . . . . . . . . . _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

déritos relativos al puesto solicitado (3) Wéritos que se alegan por el concursante en 

-elación con los citados en los Anexos 1 y 2 (4). 

;Expèriencias, conocimientos, actividades, cursos, 

diplomas, publicaciones, etc....) (5) 

(1) 
(2) 
(3) 

(41 

(5) 

El interesado deberá rellenar un imoreso, por lo menos, por cada westo solicitado. 
El orden de preferencia que figura en este Anexo debe ser el mismo que el expresado en el Anexo 5 
En esta columna se recogeran los méritos relativos a las características del puesto que figuran en el Anexo 
1 (transcripción literal). De forma que para que exista correspondencia plena con los que sean alegados, la 
primera línea del siguiente mérito esté un renglón más baja que fa última línea de la columna de los méritos 
alegadas por el concursante. 
En esta columna se expondrán por el concursante los méritos personales y profesionales que considere 
oportunos y referidos ordenadamente a los méritos que se citan en los Anexos 1 y 2. 
Esta descripción no exime de la pertinente documentación, sin la cual no se procederá a valoración. 
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ANEXO 7 

?uesto número: 

Unidad: 

Compemento específico (anual): 

Apellidcx: 

Nombre: 

Fecha y firma: 

7 

tste anexo se elaborara excluwamente para los puestos de trabajo de niveles 14 o superiores. 

Se elaborar5 uno por cada uno de los puestos que se soliciten y en los que aparezca esta exigencia. 

La extensión de esta descripción no debe superar tres ejemplares. 
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ANEXO 8

Don . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., cargo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..
Certifico que el funcionario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,
NRP . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., grupo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,
Cuerpo o Escala . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., tiene consolidado
y pendiente de reconocer un grado (en letra) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Y para que conste, a efectos de su valoración en el concurso
convocado por Orden de . . . . . . . . . . . . . . . . . de . . . . . . . . . . . . . . . . .
de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . del Ministerio de Justicia.

(Lugar, fecha y firma)

MINISTERIO DEL INTERIOR
22321 ORDEN de 30 de noviembre de 2000 por la que se

hace pública la relación de aspirantes, por orden de
puntuación, que han superado la fase de oposición
de las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema
general de acceso libre, en la Escala Superior de Téc-
nicos de Tráfico y se convoca a la realización del curso
selectivo.

Finalizada la fase de oposición de las pruebas selectivas para
ingreso, por el sistema general de acceso libre, a la Escala Superior
de Técnicos de Tráfico, convocadas mediante Orden de 13 de
marzo de 2000 («Boletín Oficial del Estado» número 73, del 25),
y de acuerdo con la certificación emitida por el Tribunal calificador
de dichas pruebas selectivas,

Este Ministerio del Interior acuerda:

Primero.—Hacer pública como anexo único de esta Orden, de
conformidad con lo dispuesto en la base séptima de la convo-
catoria, la relación de los aspirantes aprobados en la fase de opo-
sición, por orden de puntuación obtenida y con indicación del
número del documento nacional de identidad.

Segundo.—En cumplimiento de la base octava de la convoca-
toria, los opositores aprobados, en el plazo de veinte días natu-
rales, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta
Orden, deberán presentar en la Dirección General de Tráfico, calle
Josefa Valcárcel, 28, la documentación referida en dicha base,
a fin de proceder a su nombramiento como funcionarios en prác-
ticas.

Tercero.—La realización del curso selectivo previsto en la base
1.7 de la convocatoria., dará comienzo el día 8 de enero de 2001,
a las nueve horas, en el Instituto Nacional de la Administración
Pública (INAP), en la calle Atocha, número 106, de Madrid.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá
interponerse potestativamente recurso de reposición en el plazo
de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado», ante el mismo órgano que lo
dicta, o recurso contencioso-administrativo ante el órgano com-
petente del orden jurisdiccional contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos
116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 30 de noviembre de 2000.—P. D. (Orden de 30 de
diciembre de 1998, «Boletín Oficial del Estado» del 9), el Sub-
secretario, Leopoldo Calvo-Sotelo Ibáñez-Martín.

Ilmo. Sr. Director general de Tráfico.

ANEXO

Relación de aspirantes que han superado la fase de oposición
de las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema general
de acceso libre, a la Escala Superior de Técnicos de Tráfico
(Orden de 13 de marzo de 2000, «Boletín Oficial del Estado»

del 25)

Número
de orden

DNI Apellidos y nombre
Puntuación total
fase de oposición

01 23.791.592 Hernández Méndez, María
Trinidad.

44.80

02 00.832.590 Preus Morera, María del
Mar.

44.00

03 07.992.769 M a t í a s F e r n á n d e z ,
M.a Inmaculada.

43.92

04 50.722.829 Pantojo Navarro, Almude-
na.

43.90

05 02.893.423 Moreno Carral, Marta. 43.00
06 20.186.629 Flores Fernández, Cristina. 42.05
07 44.578.185 Lorenzo Serrano, Luis

Javier.
40.82

08 44.446.296 Conde Guerra, Andrea. 39.80
09 52.341.412 Asensio Salinero, Marta. 39.30
10 11.428.038 Gago Muñiz, María Cristi-

na.
39.25

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

22322 ORDEN de 21 de noviembre de 2000 por la que se
convoca concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo
de Maestros y procedimiento para que los funcionarios
de carrera del Cuerpo de Maestros puedan adquirir
nuevas especialidades.

La disposición adicional novena, apartado 3, de la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo y el Real Decreto 850/1993, de 4 de junio («Boletín
Oficial del Estado» del 30), establecen que el sistema de ingreso
en la Función Pública docente será el de concurso-oposición, dis-
poniendo el artículo 5 de esa última disposición que las Admi-
nistraciones Educativas, una vez publicadas sus respectivas ofertas
de empleo, procederán a realizar la convocatoria para la provisión
de las plazas autorizadas en dichas ofertas de empleo.

Por otra parte, el Título III del aludido Real Decreto 850/1993,
de 4 de Junio, regula el procedimiento para la adquisición de
nuevas especialidades estableciendo en su artículo 40 que los fun-
cionarios del Cuerpo de Maestros podrán obtener la habilitación
para el ejercicio de nuevas especialidades, dentro del mismo Cuer-
po, mediante la realización de una prueba.

Una vez que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 21
de la Ley 54/1999, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para el año 2000, el Gobierno, por Real Decre-
to 117/2000, de 28 de enero («Boletín Oficial del Estado» del
29), corregido en el «Boletín Oficial del Estado» de 10 de febrero,
ha aprobado la oferta de empleo público para 2000 y autoriza
al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte para convocar 74
plazas vacantes en el Cuerpo de Maestros, procede dar cumpli-
miento a lo que disponen los artículos 5.1. y 40 del Real Decreto
850/1993, de 4 de junio, anteriormente mencionado.

En su virtud, este Ministerio, previo informe favorable de la
Dirección General de la Función Pública, acuerda anunciar las
siguientes


